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Redacción

Instrucción 1/2011, de 31 de marzo, de la
Secretaría General de la Administración de
Justicia, sobre el funcionamiento de las unidades
procesales de apoyo directo a jueces y
magistrados y su actuación coordinada con los
servicios comunes procesales. (BOE núm. 81, de
5 de abril de 2011)

El Ministerio de Justicia está llevando a cabo un importante esfuerzo para la progresiva modernización

de la justicia, en colaboración y coordinación con el Consejo General del Poder Judicial y las demás

administraciones públicas con competencias en materia de justicia.

Este proceso de modernización de la Administración de Justicia es imparable y tiene un objetivo

fundamental: ofrecer a la ciudadanía una justicia de calidad. Y la Oficina Judicial es el principal motor

de este cambio.

A nivel normativo se han dado pasos importantes. El principal desde luego la aprobación de la Ley de

Reforma de la Legislación Procesal para la Implantación de la Nueva Oficina Judicial, Ley 13/2009.

Partiendo de esta reforma tanto el Consejo General del Poder Judicial como el Ministerio de Justicia han

trabajado en diferentes instrumentos normativos de inferior rango orientados a la implantación de la

nueva oficina judicial.

El propio artículo 437.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que «se enti
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